
De: Hugo F Ospina Giraldo [mailto:hfospina@hfospina.com]  
Enviado el: viernes, 12 de julio de 2019 3:39 p. m. 
Para: Luis Henry Moya Moreno <lmoya@mincit.gov.co> 
Asunto: Comentarios a Documento de discusión pública sobre NIA 701 

 
Apreciados señores: 
 

En mi calidad de contador público agradezco la oportunidad para comentar 
sobre el tema de la referencia, por su importancia para nuestra profesión y por 

ser un asunto que me ha preocupado profesionalmente desde hace varios 
meses. 

 
 

1. Considera usted que la modificación al artículo 5 del Decreto 2170 de 2017, 
incluye requerimientos que resultarían ineficaces o inapropiados si se 
aplicaran en Colombia? 
 
SI 

 

En la medida en que su aplicación inmediata cubriría a una enorme 
cantidad de empresas del Grupo 1, cuando la norma fue diseñada 

únicamente para compañía listadas. Se sugiere que haya un proceso 
gradual en su aplicación, empezando por las compañías listadas y, 
posteriormente después de tres años, se incluyan las demás compañías 

de interés público. 
 

No se deberían incluir empresas diferentes a las de interés público, por 
lo costoso y por las tensiones que se generarían con los revisores 
fiscales 

 
 

 
2. Considera necesaria alguna excepción a lo contemplado en la modificación 

al artículo 5 del Decreto 2170 de 2017, por parte de los Auditores Externos 
y/o Revisores Fiscales? 

 
SI 
 

Estas normas no deberían incluir a los Auditores Externos, ya que esa 

actividad no está regulada directamente en Colombia y muchos de sus 
informes podrían ser para empresas del exterior que requieren o no las 

revelaciones que exige la NIA 701. Los decretos se deberían limitar a los 
revisores fiscales. 

 
 

3. Usted considera que lo establecido en la propuesta de modificación del 
artículo 5 del Decreto 2170 de 2017, podría ir en contra de alguna disposición 
legal colombiana?  
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NO 
 

4. Esta de acuerdo con la recomendación del CTCP, en el sentido de que la 
aplicación de la modificación del artículo 5 del Decreto 2170 de 2017 se 
realice a partir de la fecha de publicación del Decreto? 

 
SI 
 

 

Cordialmente, 
 

 
HUGO F. OSPINA GIRALDO 
Contador Público 
Matrícula 337-T 
 
 

 
 
 

 


